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Señor 
JUEZ 49 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E.        S.                   D. 
 
 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO. 
DE: EDIFICIO CALLE 16 No. 9 – 64  
CONTRA: CARLOS ORTÍZ RODRÍGUEZ 
PROCESO No. 2021-00008 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 
15 DE MARZO DE 2021, NOTIFICADO POR ESTADO EL DÍA 16 DE 
MARZO DE 2021.  
 
ANDRES ARTURO PACHECO AVILA, Apoderado de la parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente 
manifiesto al señor Juez, que encontrándome dentro del término legal 
para ello interpongo Recurso de Reposición Art. 318 C.G.P. y 
subsidiariamente recurso de Apelación Art. 320 C.G.P., contra el 
auto que libra mandamiento de pago de fecha 15 de marzo del año 
2021 notificado por estado el día 16 de marzo del año 2021 y atacando 
el título base del recaudo de conformidad al Artículo 430 del C.G.P. en 
los siguientes términos:  

 
FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS  

 
PRIMERO. Partimos de la base que nos encontramos frente a un 
proceso ejecutivo en donde el TITULO BASE DE LA ACCIÓN ES LA 
CERTIFICACIÓN DE LA DEUDA emanada por la Administradora 
señora DIANA PATRICIA CASTIBLANCO quien funge como 
representante Legal del EDIFICIO CALLE 16 9 – 64 P.H. en donde 
la Legislación Colombiana, la doctrina y la jurisprudencia ha establecido 
que los Títulos valores deben gozar de ciertas condiciones esenciales 
unas formales y otras sustanciales, en el caso que nos ocupa es 
indudable, que en la mencionada Certificación, se evidencia que se 
omito el nombre completo del demandado, y tan sólo expuso “CARLOS 
ORTÍZ RODRÍGUEZ” y no como es el nombre en realidad “LUIS 
CARLOS ORTÍZ RODRÍGUEZ”. 
 
SEGUNDO. A la luz del Artículo 621 y Subsiguientes del Código de 
Comercio, se denota a toda costa, reitero, que la parte demandante 
dentro de la Certificación base de la presente acción omitió mencionar 
como se manifestó en el numeral uno del presente escrito el nombre 
completo de mi poderdante, además del número de identificación Cédula 
de Ciudadanía, así mismo, adolece de la FECHA DE CREACIÓN del 
título en mención CERTIFICACIÓN. Imposibilitando identificar con 
exactitud al demandado. Con lo descrito anteriormente, se demuestra 
LA MALA FE de la apoderada ejecutante y de su representada toda vez, 
que no se identifica al aquí demandado en debida forma, por cuanto, la 
Litis ya fue tramitada en otros Juzgados y un ejemplo de ello es el 
radicado No. 2020 -108, El cual cursa en el Juzgado 37 Civil Municipal, 



que mediante auto de fecha 2 de julio de 2020, fue rechazada por 
evidenciarse falencias importantes en el título ejecutivo, auto que aporto 
como prueba. 
 
Dentro de la Certificación y la demanda a sabiendas que se tenía el 
nombre completo del demando no se indicó por parte de la demandante 
con el fin que se repartiera en otro Juzgado. Por consiguiente, no se 
identifica ni el deudor ni el bien inmueble. Se puede inferir 
razonablemente que el titulo base de la ejecución no proviene del 
deudor o exista conexidad con el propietario del bien. 
 
TERCERO. según lo estipulado en el Artículo 422. Título ejecutivo 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184. (negrilla fuera de texto).   
 
Así las cosas, en el Título Ejecutivo Certificación de deuda expedido por 
la Administración del Edificio, emanado por supuestamente adeudar 
algunas sumas de dinero NO ES CLARA, toda vez, que se pretende 
cobrar saldos de cuota y cuotas ya prescritas, que según el auto en el 
cual se tuvieron en cuenta las que se causen a partir de la presentación 
de la demanda, hasta el cumplimiento de la sentencia; y si contamos 
cinco años atrás del 15 de enero del año 2021(fecha de la 
radicación de la demanda) es decir, que lo cobrado desde el mes 
de noviembre 30 del año 2015 hasta el saldo de cuota de 
diciembre del año 2016, las cuotas de administración anteriores 
opero el fenómeno de la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA y CADUCIDAD 
de la acción ejecutivas, como lo Consagra el Artículo 2512, 2535, 
2536 del Código Civil y el Artículo 817 del Estatuto Tributario.  
 
CUARTO. La Certificación en la cual se basa el honorable Despacho, 
para emitir su auto en donde lo plasmado por la Representante Legal, 
omitió y desconoce los valores pagados a lo largo de los años, los cuales 
adjunto como prueba 35 consignaciones efectuadas a la cuenta del 
Banco Avvillas No. 011256245 a nombre de la Copropiedad 
Demandante. Demostrando que ese título valor es Ilegal y siendo un 
documento que adolece de legitimidad, incurriendo la Administradora en 
el Tipo Penal de Falsedad Ideológica en Documento Privado. Por lo 
expuesto anteriormente, NO ES CLARA. 
 
 
 
 
 
 



QUINTO. TÍTULO VALOR COMPLEJO: la Ley 675 del año 2001, este 
título valor es complejo ya que la mencionada Ley faculta al 
Administrador para expedirlo, abusando del Derecho por las razones 
anteriormente expuestas y adicionalmente al hacer mención a 
legislación derogada como allí lo plasmo: “Art. 521 del Estatuto 
Procesal Civil y otras obligaciones de la copropiedad”. Y 
posteriormente haciendo mención a saldo de cuotas sin indicar los 
valores cancelados y sin tener la certeza de cuál es el valor de la cuota 
de administración que se pretende cobrar. Por lo expuesto 
anteriormente, NO ES CLARA. 
 
SEXTO: LA LEY 675 DEL AÑO 2001, REGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL: Según lo establecido en el parágrafo 3 del Artículo 
29. CONSAGRA: Participación en las expensas comunes 
necesarias PARÁGRAFO 3o. En los edificios residenciales y de 
oficinas, los propietarios de bienes de dominio particular 
ubicados en el primer piso no estarán obligados a contribuir al 
mantenimiento, reparación y reposición de ascensores, cuando 
para acceder a su parqueadero, depósito, a otros bienes de uso 
privado, o a bienes comunes de uso y goce general, no exista 
servicio de ascensor. Esta disposición será aplicable a otros 
edificios o conjuntos, cuando así lo prevea el reglamento de 
propiedad horizontal correspondiente. En el caso que nos ocupa el 
bien inmueble DEL CUAL NO SE ESTIPULO EN LA CERTIFICACIÓN 
EL NÚMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA, CARECIENDO DE 
REQUISITOS ESENCIALES PARA PODER IDENTIFICAR LA 
UBICACIÓN EXACTA DEL BIEN INMUEBLE Y A SU VEZ, 
IDENTIFICACIÓN DE SU PROPIETARIO, YA QUE, el bien objeto de 
la Litis se encuentra ubicado en el PRIMER PISO EXTERIOR, CON 
ENTRADA INDEPENDIENTE AL EDIFICIO COMO SE DEMUESTRA 
EN EL CERTIFICADO DE MATRICULA INMOBILIARIA NO. 50C-
694480 EXPEDIDO POR LA OFICINA DE REGISTRO E 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTÁ ZONA CENTRO, que el 
suscrito si hace mención aportando dicho documento y adicionalmente 
registro fotográfico del bien inmueble LOCAL 2. 
 
Lo anteriormente expuesto, vislumbra que el auto atacado 
fundamentándose en la CERTIFICACIÓN emanada por la 
administradora es totalmente ILEGAL, por ir en contravía de la Ley, 
toda vez, se pretende cobrar las siguientes cuotas no acordes con la 
realidad y que fueron origen a la reparación de los ascensores 
discriminadas de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. Una cuota extraordinaria denominada Modernización de 
Ascensores con fecha de vencimiento 30 de abril de 2018 por 
valor de $11.402.000. 

2. Una cuota extraordinaria denominada obra eléctrica de la misma 
fecha de vencimiento por valor de $3.122.000.  

3. Una Cuota extraordinaria denominada Obra Civil de fecha 30 de 
julio del año 2019 por valor de $3.338.000. 

 
Estas obras según acta de Asamblea la cual se aporta, debieron 
efectuarse para el óptimo manejo de los nuevos ascensores siendo que 
nunca el propietario y ocupantes del bien han tenido acceso a los 
mismos de conformidad al Espíritu de la Ley enunciada. Dicho 
argumento demuestra que la OBLIGACIÓN NO ES EXIGIBLE, a su 
vez, NO ES CLARA Y TAMPO ES EXPRESA, ya que la información 
contenida en el Título es errada, ilegal e ilegítima.   
 
SÉPTIMO. La obligación contenida en la Certificación conforme a la 
literalidad del Título manifiesta que se adeudan cuotas completas desde 
el mes de enero del año 2019 hasta el mes de diciembre del año 2020, 
es decir, 24 cuotas en total muy difíciles de identificar, puesto que, de 
manera escueta se relacionan sin tan siquiera tener una numeración. 
Pero haciendo alusión son 24 cuotas, en las cuales se cobran sin tan 
siquiera tener en cuenta los pagos efectuados según relación adjunta de 
consignaciones y por tal circunstancia no concuerda con la verdad y la 
realidad procesal. (ver anexo de pagos efectuados mediante 35 
consignaciones al Banco Avvillas). 
 
Según lo establece el Artículo 424, 421 y Siguientes del Código de 
Comercio, los títulos base del recaudo deben reunir los requisitos de 
forma y sustanciales ya que carece de fecha de creación, lugar y por 
tratarse de cuotas de administración se debió tan siquiera enumerar las 
cuotas o instalamentos que se pretenden cobrar, ya que estas son de 
cobro sucesivo y mensual, al igual que la identificación del bien 
inmueble e identificación del demandado en debida forma. 
 
 El titulo base de la acción reitero, NO ES ACTUALMENTE EXIGIBLE, 
ya que desconoce el régimen de Propiedad Horizontal, por tratarse de 
un bien ubicado en el primer piso, adicionalmente se pretende cobrar 
según la certificación y su auto en el cual tiene en cuenta sumas que no 
son adeudas según los soportes de pago (ver en la relación adjunta y 
tener en cuenta como prueba para el recurso), esto quiere decir, que la 
certificación no cumple con una fecha al día siguiente de su vencimiento 
y la numeración que pueda vislumbrar que el contenido de la misma no 
genera una obligación pura y simple. 
 
 
 
 
 
 
 
 



La obligación contenida en la Certificación, es tan oscura que el suscrito 
obrando en calidad de apoderado del señor LUIS CARLOS ORTÍZ 
RODRÍGUEZ, quien personalmente concurrió a la asamblea 
extraordinaria en la cual pretendían cobrar y dar aval a la cuota 
extraordinaria por con concepto de mejora y modernización de 
ascensores, dejó constancia por escrito, el día 8 de marzo de 2018, 
mediante documento el cual aporto, y recibido directamente por la 
administradora DIANA PATRIIA CASTIBLANCO N.  Creando un 
perjuicio para varios Copropietarios que se encuentran ubicados en el 
primer piso. Lo cual, trajo consecuencias que nos vio obligados a 
instaurar acciones legales en contra de la Administración por tal 
Circunstancia se dio origen al proceso verbal que curso en el Juzgado 31 
Civil Municipal bajo el radicado No. 2018-193, en donde se demuestra 
que la administración de la Copropiedad y su apoderada han obrado de 
mala fe y de manera temeraria ya que se excusaban y no entregaban 
según lo establecido en la ley pasados 15 días las actas de asambleas, 
para tales efectos aporto Mail de marras donde se demuestran los 
requerimiento contestando que faltaban las firmas de la Actas. 
 
OCTAVO. YERROS EVIDENCIADOS EN EL MANDAMIENTO DE 
PAGO DE FECHA 15 DE MARZO DEL AÑO 2021 NOTIFICADO POR 
ESTADO EL DÍA 16 DE MARZO DE 2021, diserto del honorable 
Despacho y no comparto la forma errada en que se sumaron las 
pretensiones de la demanda y según la Certificación de la deuda 
allegada como base del recaudo, en tal sentido: 
 
8.1. las cuotas extraordinarias suman $17.862.000 y no como se indica 

en el auto mandamiento de pago en su inciso 3 del Resuelve 
numeral primero por valor $18.035.000, ya que se adiciona un 
concepto totalmente distinto que es: SANCION POR 
INASISTENCIA ASAMBLEA, por concepto de $173.000. 

 
8.2. En el inciso Cuarto del mismo auto pretende cobrar doble vez la 
suma de $173.000, por concepto de sanción a inasistencia, 
correspondiente a la asamblea celebrada el pasado 14 de marzo de la 
anualidad 2019. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y 

CONSIDERACIONES 
 

1. SUMAS DE DINERO. -  Como lo establece la legislación 
colombiana en el Art. 422 y 430 C.G.P. la presente Certificación de 
deuda no presta merito ejecutivo por no reunir los requisitos que 
sea clara, expresa y actualmente exigible. 

 
2. El título base de la ejecución Certificación de deuda emitida por 

Diana Patricia Castiblanco, Administradora y Representante Legal 
del Edificio Calle 16 – 64 P.H. carece de validez y eficacia y en 
consecuencia adolece de requisitos consagrados en el Art. 619 y 
Ss. del Código de comercio. 

 
 



3. PRESCRIPCION Y CADUCIDAD. Bajo la luz base de la acción y 
según lo estipulado en la Certificación de deuda emitida se puede 
inferir razonablemente que se encuentran prescritos los saldos de 
cuotas a la fecha de radicación de la demanda es decir, a partir 
del 15 de enero del año 2021(fecha de la radicación de la 
demanda) es decir, que lo cobrado desde el mes de 
noviembre 30 del año 2015 hasta el saldo de cuota de 
diciembre del año 2016,  opero el fenómeno de la prescripción y 
caduco la acción en los cuales se pretendían cobrar. 
 

CONCLUSIONES 
 
De conformidad con el art. 422 del C. G. P., pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él, esto es que, en los documentos 
aportados como títulos ejecutivos, deben concurrir de manera 
entendible los elementos integrantes de la obligación, que conforme a la 
doctrina tradicional son: "el acreedor, el deudor y el objeto o prestación 
a cargo de este último". 
 
Según y en relación a lo anteriormente expuesto enervo las siguientes 
peticiones:  
 

PETICIÓN 
 

1. Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 15 de marzo de 2021, en 
consecuencia, proceder en conformidad a la ley procesal civil.  

 
2. Decretar la terminación del proceso y en consecuencia 

levantamiento de las medidas cautelares. 
 

3. Rechazar el proceso instaurado en contra de mi Prohijado LUIS 
CARLOS ORTÍZ RODRÍGUEZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía número 79.632.246. 

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

 
PRUEBAS 

 
Las siguientes pruebas son conducentes, pertinentes y útiles para 
demostrar  
 

1. Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble con Matricula 
inmobiliaria No. 50C-694480 de propiedad del señor LUIS 
CARLOS ORTÍZ RODRÍGUEZ. 

2. Relación de pagos realizados mediante 35 consignaciones 
realizadas en el Banco AvVillas. 
 
 
 
 



3. Demanda que cursaba en el Juzgado 37 Civil Municipal bajo 
radicado 2020-108. 

4. Auto que rechaza demanda de fecha 02 de julio del año 2020, 
interpuesta por la demandante 

5. Copia de la demanda acumulada  
6. Impugnación acta asamblea 
7. Carta de cobro del mes de junio del año 2019 emitida por la 

apoderada Ruth Marina Palencia Galvis 
8. Certificación de deuda 
9. Acta de Asamblea del año 2019 
10. Acta de Asamblea del año 2020 
11. Registro fotográfico del bien inmueble 
12. Las demás arrimadas al expediente por la parte ejecutante. 

 
 
El suscrito, recibiré notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en 
mi oficina de la Cra. 6 No. 14-98 Of. 902 de Bogotá D.C. 
E-mail: abogadosasociados.juridico@hotmail.com 
 
Del Señor Juez, 
 

 
ANDRES ARTURO PACHECO AVILA 
C.C.No.80.761.351 de Bogotá 
T.P.No.245277 del C.S.J.     
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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA. 

 
Bogotá D. C. Veinticinco (25) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
En la fecha y a la hora de las 8:00 A.M., se fija en lista No. 16 el presente 
negocio por el término legal de tres (3) días de conformidad con lo 
establecido por el artículo 319 del Código General del Proceso, para efectos 
del traslado del anterior RECURSO DE REPOSICIÓN, que empieza a 
correr el día 26 DE AGOSTO DE 2021 y vence el 30 DE AGOSTO DE 
2021, a la hora de las 5:00 P.M., anexo No. 22. 
  
La Secretaria.  
 
 
 

 
MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA  
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